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Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420230017100 

 
Previo a tener en cuenta la notificación al tercer acreedor hipotecario, acredítese 
que la dirección de correo electrónico a que se remitió la comunicación de 
notificación corresponde al correo electrónico para notificaciones judiciales 
registrado en el certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio 
de Banco Coomeva S.A.1   
 
Por secretaría remítase el link de acceso al expediente a la apoderada del extremo 
actor para su revisión y consulta. Y en lo sucesivo sin necesidad de ingreso al 
Despacho remítase el mismo cada vez que sea solicitado por la referida togada. 
 
Así mismo, dese cumplimiento del ordinal cuarto del auto adiado doce (12) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) y elabórese la correspondiente liquidación de 
costas.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Notificación acreedor  
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